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de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, y don Luis
Tomás Albi Pérez, Cuerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado.

Secretario: Don Luis Calero Martínez, Cuerpo Superior de Sis-
temas y Tecnologías de la Información de la Administración del
Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Antonio Moreno Fernández, Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos.

Vocales: Don Francisco Panero Castaño, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos; doña Laura Hernando Guadaño, Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, y don Francisco
Soriano Llano, Cuerpo General de Gestión de la Administración
del Estado.

Secretaria: Doña Paloma López Tosar, Escala Técnica de Ges-
tión de Organismos Autónomos.

ANEXO V

CUERPO DE INGENIEROS TÉCNICOS AERONAUTICOS

Don ....................................................................................,
con domicilio en ....................................................................
y con documento nacional de identidad número ........................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de ......................................................,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

En ...................., a ............ de .................... de ................

ANEXO VI

CUERPO DE INGENIEROS TÉCNICOS AERONÁUTICOS

Don ....................................................................................,
nacional de ..........................................................................,
con domicilio en ....................................................................
y con documento identificativo número ....................................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de ......................................................,
que no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que le impida en su Estado el acceso a la función pública.

En ...................., a ............ de .................... de ................

ANEXO VII

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña .............................................................................
Cargo ..................................................................................
Centro directivo o unidad administrativa ...................................

Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este centro,
el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extre-
mos:

Apellidos: ............................... Nombre: ...............................
Cuerpo o escala a que pertenece: .............................................
DNI número ............. Número de Registro de Personal .............
Destino actual: ......................................................................

1.o Antigüedad:

Tiempo de servicios reconocidos (años completos) hasta la
fecha de publicación de la presente convocatoria:

2.o Grado personal consolidado:
3.o Datos referidos al puesto de trabajo desarrollado:

Denominación del puesto:
Años completos de servicios prestados en el puesto de trabajo:

4.o Cursos de formación y perfeccionamiento:

Denominación Centro que lo impartió
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Expedido en . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . de . . . . . .

(Firma y sello)

(A cumplimentar por el órgano de selección.)
Total puntuación en fase de concurso .......................................

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

11743 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2000, de la Dirección
General de Programación Económica, Personal y
Servicios, por la que se elevan a definitivas las listas
provisionales de admitidos y excluidos a los proce-
dimientos selectivos convocados por Orden de 31 de
marzo de 2000, se anuncia la fecha de exposición
de la valoración de los méritos y los lugares donde
se expondrá por las Comisiones de selección, fecha,
hora y lugar del comienzo de las actuaciones y la dis-
tribución de aspirantes por Tribunal.

De conformidad con lo establecido en las bases 4, 6, 7 y 15
de la Orden de 31 de marzo de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de abril) por la que se convocan procedimientos selectivos
para ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitivas, con las modificaciones corres-
pondientes, las listas provisionales de admitidos y excluidos apro-
badas por Resolución de la Dirección General de Programación
Económica, Personal y Servicios de 22 de mayo de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 27), que serán expuestas en las Subde-
legaciones del Gobierno de cada provincia o, en su caso, Dele-
gaciones de Gobierno, en el Centro de Información y Atención
al Ciudadano, en la Dirección General de la Función Pública, así
como en las Direcciones Provinciales del Departamento en Ceuta
y Melilla y en las Oficinas de Información del Departamento en
Madrid, a partir del próximo día 22 de junio.

Contra dichas listas, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 4.2 de la Orden de convocatoria, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de
13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de exposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en reposi-
ción, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.
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Segundo.—Anunciar la exposición de las listas conteniendo la
baremación de méritos de los aspirantes admitidos a dichos pro-
cedimientos selectivos, que se realizarán, igualmente, a partir del
día 22 de junio de 2000, en las Direcciones Provinciales del Depar-
tamento en Ceuta y Melilla en las que se han llevado a cabo estas
valoraciones.

Conforme a lo previsto en el apartado 1 de la base 7 de la
Orden de convocatoria, se concede un plazo de diez días hábiles,
a partir del siguiente al de su exposición, para que, por escrito,
los interesados puedan reclamar contra dicha valoración. Tales
escritos, en los que deberán indicarse la especialidad por la que
participa, deberán dirigirse a la Dirección Provincial en la que
se ha llevado a cabo la valoración, a quien corresponde su estudio
y resolución.

Tercero.—Las Comisiones de selección publicarán a partir del
día 26 de junio de 2000, en los tablones de anuncios de las Direc-
ciones Provinciales de Ceuta y Melilla en las que tengan su sede,
la fecha y hora del comienzo de las actuaciones de los aspirantes
ante los Tribunales, los centros en los que se llevarán a cabo
las mismas, así como la distribución de los aspirantes ante cada
Tribunal y cuantas cuestiones estimen oportunas.

Madrid, 19 de junio de 2000.—La Directora general, Engracia
Hidalgo Tena.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Profesorado de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

11744 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2000, del Ayunta-
miento de Cariñena (Zaragoza), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Zaragoza.
Corporación: Cariñena.
Número de código territorial: 50073.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 31 de marzo de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial de primera de Obras y Servicios Municipales.

Personal laboral

Nivel de titulación: Educación General Básica. Denominación
del puesto: Guardia rural. Número de vacantes: Una.

Cariñena, 11 de abril de 2000.—El Alcalde.

11745 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2000, del Ayunta-
miento de Fuenmayor (La Rioja), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: La Rioja.
Corporación: Fuenmayor.
Número de código territorial: 26064.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2000,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 24 de abril de 2000.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar administrativo. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios Primarios o equi-
valente. Denominación del puesto: Peón de Servicios Múltiples.
Número de vacantes: Una.

Fuenmayor, 24 de abril de 2000.—El Alcalde.

11746 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2000, del Ayunta-
miento de Marratxí (Illes Balears), por la que se anun-
cia la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: Illes Balears.
Corporación: Marratxí.
Número de código territorial: 07036.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 28 de abril de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Ocho. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: 13. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Contable.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Inspector de Tributos.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Nueve. Denominación:
Policía local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Ofi-
cial de la Policía Local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Asesor
Lingüista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico
de Medio Ambiente. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Apare-
jador. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Graduado
Social. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Bachiller o equivalente. Denominación del
puesto: Delineante. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar de Biblioteca (dos tercios de jornada).
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar de Audiovisuales. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Oficial Electricista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Auxiliar Coordinador de Ferias. Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Oficial de Mantenimiento. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios Primarios. Deno-
minación del puesto: Monitor de Exposiciones (dos tercios de jor-
nada). Número de vacantes: Una.


